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1.- ¿A qué se refiere la Bioética?  

Es una disciplina y se define como un estudio sistémico de la conducta humana en 

el área de las ciencias de la vida y el cuidado de la salud. 

2- ¿Por qué son dignos de considerar aquellos animales que poseen SNC?  

Porque pueden sentir dolor y placer. 

3.- ¿Se refiere a los códigos, guías y leyes para regular la salud?  

Deodontoogía jurídica. 

4.- ¿A qué se refiere la bioética propositiva?  

Procurar el bienestar y no poner en riesgo la vida del paciente.  

5.- ¿Cuál es la importancia de los tics en MVZ?  

Evitar el menor sufrimiento en el animal. 

6.- ¿Qué es la bioética sensocéntrica?  

Basado en la capacidad de sentir. 

7.- ¿Qué artículo de la constitución regula el área el área de la salud?  

Art. 4 en su párrafo 4. 

8.- ¿A qué se refiere el principio de maleficencia?  

Provocar el mínimo daño a los animales en una práctica veterinaria. 

9.- ¿Cuándo debemos evitar pruebas diagnósticas necesarias?  

Cuando ya hay una investigación para la práctica que queremos realizar. 

10.- ¿Es una característica del mínimo daño?  

No realizar un procedimiento que no conocemos. 


